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M adrid, 16  de Marzo de 1 906 .

d i r í j a s e  T © D A  l a  e O R R E S P O N O E N e i A :  

H E R A T j I > 0  I > E  F E R R O C A H R I E E S

Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADRID

A D V E R T E N C U

S e s í i i  décimo* en otro lu gar, el sAbado 17 saldrá 
de é»ta en tren  e ipré», náro. 1, del Norte, la  Comisión 
oue preside D Carlos Dnbols. inspector y en la  que 
L n r a n  los je fe s  de Sección D. M ariano P ére * N áñe* 
v D .B p ifa n io  C arrión, así como los empleado* don
Qnirino M i r a n d a  y  D ,  D aniel Anguiano.

D icba Comisión se d ir ig irá  á Tolosa y  de los 
acuerdos que tome daremos cu enta á nuestros com-

expresada Comisión harem os en trega  de la  
suma de 1 .2 * 3,8 5  ptas, dsbieudo ad vertir que de lo 
que recibam os h asta  e l 1." de A b ril daremos cu enta 
y « rarem o #  en la  form a que nos indique la  Com i- 
iió n  que dejamos citada, pero teniendo P á se n te  
que el d ía I.® de A bril quedará esta  suscripción de­
fin itivam ente cerrada. •

SUSCRIPCIÓN
para socorrer á lo s huérfanos del je fe  de la  E s t^ ió n  

de Legorreta, que m urió de repente con un h ijo  en 
los brazos, dejando en la  mayor orfandad á nueve 
h ijo s, e l mayor de díe* y siete años, los  cuales h aca 
un año vieron m orir á  su madre, encontrándose 
abandonados s in  otro recurso que e l que les pro­
porcionemos lo s compañeros (de todas la s  Empre-
s a i)  del que fué honrado y laborioso agente de la  
Compañía del N orte. pc«eta»-

Suma anterior. . . t .084,55

15.25

70

10.50

Suma anterior.....................  1.026,05

V a r io s  d o n a n te s .
ü .  L eo n cio  M onrea!, interventor, 1; A n to ­

n io  G onzález, guardafreno, i ; Bartolom é C a- 
salis, em pleado principal. 1: A ugusto  M oreno, 
em pleado, 0,25; A ndrés H ern án dez, in ter­
ventor, 2: A n g el Luna, 2; Joaquín M elio, i: 
C lem en te Igartiburu, 1: Lino Serrano, 1; José 
l'rq u io la , 2; Km ilio Zurdo, i ;  A . Berroeta, 
V illa fran ca , 1; A nton io  G . M ir a r d i, i-  
 ..............................................................

R e c a u d a d o  p o r  n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  
e n  la S e c c i ó n  d e  V alencia .

L in e a  d e  Utiel.
I), E llas V allas, i ;  A n to n io  A lb ert, E u­

genio  U b ed a, i ;  J. M arco, i ;  José Cruz, 0,50;
Juan P o lit ,o ,5 o ; V icen te  l ’é iez , 0,25; L e o -  
poldo C u en ca, 0,25: Benito G rijalba, i; José 
M iftana, i ;  R am ón  M iñana, i :  M anuel O b e ­
so, i ;  -Agustín O ese, 0,25: A gustín  B o d i, 0,25.
T o t a i............................................................................

E s ta c ió n  d e  S i l la .
I). J. B, S., 5: E . R u iz, 2: José L lo rca, i; 

Facundo B u riiif, i; F ran cisco  G iner, i ; R .
A laber, 0,50.— T o t a I ............................................

E s ta c ió n  d e  B enifayó .
De todo e l p erso n al...........................................

E s ta c ió n  d e  U ildecona.
D . V icen te  O ltra , jefe  estación, 1,50; Ense­

bio  O ltra , hijo, 0,50; doña F ilom en a O ltra, 
h ija, 0.25: T rin idad  O ltra, l.tcm , 0,25: Pepita 
O ltra, Idem, o ,25. - T ü t a L ..................................

E s ta c ió n  d e  T o r to s a .
U . .Ántonio Salvador P e ñ a .............................

e s t a c i ó n  d e  V alencia.
D . R am ón G ram aye,.......................................

R e c a u d a d o  e n  .Vinaroz p o r  D . Cam ilo  
Lelong .

D . C am ilo  L elo n g , socio, jefe  de E stación,
2- la c in to  Bretón, no socio, factor autoriza­
do, i ;  Juan C.rujeda, socio , Id., i:  A nastasio 
Salvador, ídem , id- Id., i; R am ón A lcón,
Idem, factor, i ;  Juan A leixan dre, ídem  td., l;
José C ris, n o  socio, m ozo agregado, 0,50;
José O laya , socio, 0,50; R am ón l.le ixa , Idem, 
m ozo suplente, 0,50; D om in go B on ct, Idem,
Id. id ., 0,25: Bautista D oraen ech .tdem .ld . Id..
0,25: A n to n io  G arcía, Idem , Id. Id., 0,25; 
Joaquín l ’anisello, no socio. Idem Id., 0,25.
 ...............................................................

R e c a u d a d o  p o r  el jet© d© E s ta c ió n  d e  
P o z á ld e z .

D . José G onzález Suárez, je fe  de Estación,
1 ,25; Félix R odríguez, factorautorizado, 0,50: 
R om án Santos, ídem, 0,50; José R io ja , m e­
ritorio, I; Juan Herrarte, mozo, 0,50; A n to ­
nio T a r ín , Idem, 0,25.— T o i 'a l ........................

R e c a u d a d o  e n  la e s t a c ió n  d e  Velayos.
D . M aríanoR om ero,ji.fe  de estación, 0,551 

F ilem ón  (io n zález, factor autorizado, 0,50; 
Segun do Segura, guarda agujas, 0,35; L ucia­
no R om ero, Idem, 0,35: Saturnino G óm ez, 
m ozo, o ,2 5 .~ T o t 'A i.................................................

R e c a u d a d o  e n  la e s t a c ió n  d e  A randa , 
p o r  don  A gustín  S im ón .

D. .Agustín Sim ón, factor, 050; Luís A n ­
tón, m ozo siip 'cm eniario, 3,251 V ictorio  Z ii' 
ca , lilciii, 0,25; Kugenio l’or.tigal, alum no,
0,25.— T o t a l ............................................................

*.75

0,25

9.50

R e c a u d a d o  en  la  e s ta c ió n  d e  H e r r e r a .
D . (Jarlos L o za n o , jefe. 0,50; Julián G n ja l- 

ba, 0,50: A ntonio Pindado, 0.50; Pantaleón 
G o n zález, 0,50: Isaías G utiérrez, 0,25.— To-

 ....................................................................
R e c a u d a d o  en  la  S e c c ió n  d e  v ia je ro s  

d e  la  In te rv e n c ió n  d e l N o r te ,  p o r  don 
R ic a r d o  G u e r r a .
D. V icen te  D íaz .Amado, 050; R afael M ar­

tínez, 0,50; V en an cio  de U rche, 1; .Antonio 
D om ínguez, 0,25; R . 1. P-, 0,25; José (áolla- 
do, 0,50; M odesto M artínez, 0,50; M. G . E ..
0,50; José M artín, 0,50; X . V . Z-, 0,25; J. D.
V-, 0,25; J. M aría L óp ez, 0,25; R . G . A ., 0,25; 
M anuel M artínez, 0,25; José López G onzález,
0,25; Q uirino M iranda, 0,50; R afael N avas, 
o,5&; José M orales, 0,25; A . R ubio A lcalde,
0,50.— T o t a l ............................................................
R e c a u d a c ió n  h e c h a  p o r  n u e s tro  r e p r e ­

s e n ta n te  e n  la  S e c c ió n  d e  L e ó n , don 
B o n ifa c io  S á n c h e z .
Veguellina.-!'). Petronilo Inarafa, je fe  es­

tación, i ;  D om in go D o m ín gu ez,facto r a u to ­
rizado, i ;  B en ito  M ayor, ídem  Id., n  N ico­
lás Fernández. Idem p. v., i ;  .Antonio G o n zá ­
lez, Idem auxiliar, i ;  M atías A lon so , guarda- 
agujas, 0,50; Un particular, 0,50; Un particu­
lar, 0,50; R icard o  M endoza, m o z j d e  tren,
0.50; U n  p aiticu lar, 0,50; R icardo Castro, 
guardaagujas, 0,50; José M artínez, m ozo de 
estación, 0,50.— T o t a l ...................................   • •

Vega de Aíagaz.— \1. C la ren cio  M aceda, 
jefe  de estación, 0,50; M auricio U rnieta, G c -
tor autorizado, 0,50.— T o i a i ..............................

Brañuelas.—  V). Pedro G onzález, jefe  esta­
ció n , 0,25: N azario  R odas, factor suplem en­
tario, 1; G regorio  G arrachón, guardaagujas,
1 ,— T o t a  i...................................................................

L a  Granja. -  D. M arcelino Frías, jefe  esta­
ción, 0,50; José A ld ave, facto r autorizado, 
0,25; Lorenzo Fernández, m ozo de estación, 
o  25. —  .............................................................

Bembibre.— \y. T o rib io  Pastor, jefe  esta­
ción  i ;  N iceto  M artín, factor autorizado, 
t; Pedro D iez, guardaagujas, 0,50; G regorio
A rias, Idem Id., 0,25. — T o t a i.............................

V en an cio  Z u beld ia , je fe  su­
plem entario, 2; Luis O fd ax, jefe  estación, 2; 
C a yo  Zorrilla, fa cto ra u to riza d o , i ;  Balbino 
L una, mozo de tren, i ;  F ran cisco  M erayo, 
Idem, Id., i ;  A gustín  C ordero, ídem , esta­
ción, i ;  V icen te  A rias, Idem, tren, 0,50; 
Esteban del R ío , guardaagujas, 0,50; Eduar­
do  Fernández, guardafreno, 0,50; M iguel G ar­
cía , vigilante de la  vía, 0,25; U n  particular,
0,30.— T o i a l ............................................................

Interventores in  ruta con residencia en León.
D . José M aría B lasco, i ;  F elipe P abón , 1; Bo­
nifacio  Sánchez, 1, — T o t a l ................................
R e c a u d a d o  e n  M e n d a v ia  p o r  D. M an u e l 

L o y a r te .
D José R odríguez, je fe  Estación, 0,50; Ma­

nuel Loyarte, factor, i ;  José .Arcelus, m ozo, 
0.25; R obustiano C orcuera, 0,25; d o ñ a  Inés 
Piiig, esposa del factor, 0,50; P ablo  Pérez, 
m ozo Bilbao, 0,25: A lfon so  G onzález, mozo 
B ilb a o .o .2 5 ; L u c í o  A larm a,con d u ctor B ilbao, 
i ;  Salu8tiar.o M artínez, m ozo M iranda, 0,25; 
R am ón G ordejuela, 0,25; M anuel Lasheras, 
maquinista, 2: Feliciano A rvesa, fogonero, 
0,50; Casim iro R u iz ,cap ata z  vía y o b ras,0,25; 
Segundo Valm aseda, prim er obrero vía y 
obra, 0,50; Fernando R u iz, guardafreno B il­
bao, 0,25, y  G abin o Eleta, m aquinista M iran­
da, I . — T o t a l ..........................................................

R e c a u d a d o  e n  VaM adolid .
T E R C E R A  L I b T A

D . José C an al, jefe  reserva A riza, 0,25; Pe­
dro Suazol, 0,25: F ran cisco  G uzm án, 0,25; 
Moisés C a lvo , em pleado principal, o 25; A n ­
tonio M oro, ídem  id., 0,50; A nton io  M oro del 
Barrio, 0,25: José M ,* M oro del Barrio, 0,25; 
doña C arm en M oro del B artio , 0,25; B lanca 
Muro d e l B arrio, 0,25; D. C alisto  M oro del 
Barrio, 0,25; H ilarión FJscobar, interventor 
d e l teléfono, i;  Isidoro del Caño, em pleado 
talleres, 0,30; doña C arm en Barrio de Moro,
0 , 2 $ . — T o t a l ........................................................................................

R e c a u d a d o  en  la  o f ic in a  L le g a d a s  
d e  P .  V. d e l N o rte , 

i). Juan C ruz M artín, factor principal, 1: 
Daniel Fernández, ídem  Idem, i ;  José A lam i­
nos, factor, 0,50: Pedro Yuguero, ídem , 0,50; 
León Y u gu ero , Idem, 0,50; Perfecto  A lonso, 
ije m , 0,50; Santiago K L sa , ídem , 0,50; R a ­
món M olió , Idem, 0,50. M ariano Sotillos, 0,50, 
A nton io  Borrallo, Idem, 0,50; Francisco M ar­
tín, ídem, 0,50; Pedro S. R uiz, m eritorio ,0,50; 
P. Saldafla, vigilante muelle, 0,50; Cándido 
Seoanc, 0,25; Juan Ub.aldo G arrido, factor, 
0,50; M auricio San José, 0,50; B las N eches, i;  
Juan Colom er, factor, 0,50; José V a lls , veri­
ficador de tasas, i; D avid  R am iro , factor, 
0,50; N icolás Sánch ez,em pleado, i ;  Juan C le ­
mente, vigilante muelle, 0,50; A nton io  Platas, 
factor, 0,50; Pablo M uñoz, 0,50; A g u s in  R e- 
drucUo, 0,50; Julián Cuesta, m eiiiorio , 0,25; 
Luis H ueita, 0,25.— T o t a i...................................

2,00

2,25

7.75

8,50

1,00

2.*5

1,00

2.75

8.75

‘ .25

líumei y  sigue............................. 1.084,55

Suma anterior.................. 1-151.65

R e c a u d a d o  e n  la e s t a c ió n  d e  Villalba.
D. Pedro J orge, expendedor, i ; doña M aría 

de la  C on cep ción  Pastor, expen dedora, 0,25;
1). Anselm o Fernández, vigilante-jefe, 0,50;
José G orostiza, agregado, i ;  F ran cisco  G ara- 
sa, sobrestante, i ;  Zacarías L arré , m ozo tren,
0,50: Inocente Benavente, guardafreno, 0,50,
Eduardo Torres, visitador recorrido, 0,50; A l­
fonso de la  Plaza, m ozo estación, 0,50; N ic a -  
sio Símz, ídem , 0,50; N arciso  Peral, factor,
0,50; José R o dríguez, ídem , i ;  F ructuoso San 
Segundo, telegrafista, 0,50; Eusebio M ontes, 
guardafreno. 0,50; P ablo  Saochidrián , subca- 
pataz m aniobras, 0,25; D ion isio  V elázquez, 
m ozo estación, 0,25; R ufino V ivero , gu ard a- 
agujas, 0,50; P ab lo  A lfayate , íd em ,0 ,5o ,-T o ­
más Martín. ídem , 0,50; G uillerm o Rubio, 
m édico de la  C om pañía, t ; C án d id o  Guerrero, 
facto r suplem entario, 0,50; E m ilio  G onzález, 
enganchador, 0,50; N azario V iana, subcapa- 
taz m aniobras, 0,25; M atías Sánchez, mozo 
estación, 0,50; José G arcía , ídem , 0,50; Juan 
Espinar, m ozo estación, 0,50; A n tero  M artí­
nez, guardafreno El Escorial, 0,50; Modesto 
Cuesta, sobrestante, 2; F ran cisco  G óm ez, 
m ozo estación, 0,50. — T o t a l .............................  >7.5°

R e c a u d a d o  por* n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  
D. S im ó n  J u b e r a .

D. A lejan d ro  M ora, interventor, i; G aspar 
V ega, Idem, i ;  M anuel R odríguez, je fe  Esta­
ción, 0,50; A gustín  Salvador, factor, i ;  Cons­
tantino Q uirao, ídem , 0,50: F lorentino M u­
ñ oz, aspirante, 0,25: P ab lo  López, guarda- 
agujas, i ;  F ran cisco  N aveira, guardaagujas 
supernumerario, 0,50; Ig n acio  G arcía , expen­
dedor V ailad o lid  que tiene nueve hijos, i;
M iguel Bato, con ductor, i; Constante A ntón, 
subjefe, I .— T o t a l ..................................................

R e c a u d a d o  e n  A riza  p o r  D. Antonio Gil.
D . F ran cisco  D ientre Cuartero, jefe  Esta­

ción,©,25; A n to n io  G il C arrau sa factor, 0,50, 
F ran cisco  R o sillo , 0,50; M ariano G onzález,
0,50; Joaquín M elendo, 0,50; L eon ardo A l­
menara, guardaagujas. 0,25; A nton io  Esteban 
capataz vías  y  obras, 0,25; L oren zo Pantoja, 
factor, 0,50; R afael C a lvo , 0,50: Saturnino 
Zurita, 0,50; T o m ás L á za ro , 0,50; M anuel 
H uedo, escrib ien te jefe  sección , 0,50; Fausti­
no Satué, m aestro albañil vías y  obras, i;
M anuel Z u son , m aestro herrero vías y obras,
0,40; Bandalio- M oraleda, recorrido levanta­
d o, 0,25; U n  em pleado, 0,25; R afael Flam en­
co , 0,25; José R u iz, 0,25; F lorentino H ernán­
d ez, 0,25; A n g el de L ara, recorrido carpinte- 

•0.05 ro , 0,50; F ran cisco  Casas G ay, guardafreno,
0,50; L uis A rrió la , subcapataz maniobras,
0,25; C arlos M endoza, guarda noche vías y 

3 . '0  obras, 0,25; José C ánovas L ó p ez, gu ardafre­
no, 0,50,— T o t a l ..................................................................

R e c a u d a d o  p o r  n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  
e n  B a rc e lo n a .

B a rcelon a .-Sr. V erdú, jefe  de estación, r;
D . F . Palom ino, 2; V icto rian o  Sos, 0,50; un 
francés, ! ;  un sobrestante. 1; I). M anuél B a­
rón, jefe  de M oneada, 0,50; A . Rodríguez, 
efe de M oneada, apartado, 0,50; Sr. Ibardu- 

y a .je le  de M onistrol, 0,50; dos intrusos de 
V ich , 75; un oficial de Correos, 0 ,5 0 .—
T o t a l .............................................................................................

1 arrasa.— Cs. A gustín  Torres, jefe  de F..S- 
tación, i ;  M odesto T ala b ard o , vigilante jefe,
0,50; N ice to  Indurain, factor, 0,50; d oñ a Pi- 

9,00 lar T orres, expendedora, 0,50; D . A lfredo 
G a r d a , factor, 0,50; Estanislao Zam ora, fac­
tor, 0.50; M ariano F ragua, Idem, 0,50; José
Benct, m édico , 2.— T o t a l ............................ ..............

Jorelló.— D. José Santandreu, jefe  d e esta­
ción, 0,50; Santiago O rtiz, factor. 0,50; R i­
cardo L acu eva, factor. 0,50; Faustino Fia 
m eneo, m ozo, 0,50; Santiago R am írez, 0,50.
T o t a l .............................................................................................

San Martin de Centellas.— V i.jost  L acu e­
va, jefe  de estación, i ;  José C laverla , factor,
1; G regorio  Ibor, 0,50; Julián A y ií, i - —
T o t a l ......................................................................................   • •

U r id a .— D - Salvador T o rres, 2; Isidro 
4 3 0  G árate, 1; N icolás T irran o , 0,50; Bernabé 

G on zález. 0,50; R am ón M anco, 0,50; José 
M artínez M arzo, 0,50: Joaquín Sanz, 0,50; 
Mimuel A n to lln , o ,go¡ José Lasheras, 0,50; 
Eleuterio B allorca, 0 ,50 ; F elipe M artínez 
C alvo , 0.50: R icardo T riles, 0,50; Manuel 
M ur, 0,50; E m 'lio  A gu llo , 0,50; Justo de 
A lonso, 0,50; D a v i l  V ázqu ez, 0,50; Jesús 
Caftego, 0,50; Luis B arcala, i;B ra u lio  Fuen­
tes, 0,50; D ionisio R ú a, i . — T o t a l .................

R e c a u d a d o  p o r  lo s  e m p l e a d o s  d e  la 
B s tao ión  d e  S a n  Vloenl© d e  C a a -  
ta lle t .
n .  F ran cisco  A n g u lo , je fe  E stación, t; R a ­

món (ióm ez. factor, 0,50; I. M artinena, fa c­
tor, 0,50; Fermín G alán , m o zo, 0,25; F ran ­
cisco  D iez, Idem, 0,25, A quilino  Cabrero, 
ídem , 0,25; José A rdanu y, capataz, 0,50; 
A ngel M olí, particu!.ir, n.50; Jo?é Molí, Mem,  
i;  A gustín  A b ad , e x  jefe E stación, i; l'-ran

9,00

Suma anterior...........................  1.221,05

cisco  D elvai, o b rero ,o ,2 s; M iguel C asas, ídem ,
0,25; Jaim e Puigdellivol, ídem , 0,25; Valentín 
C a d a va ll.fd em , o .2 5 ;C a rlo s  Nogueras, parti­
cular, r; A n to n io  A rgües, guardavía, 0,25;
José Jorba, particucular, i . — T o t a l ..................

R e c a u d a d o  p o r  n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  
e n  V a lenc ia .

Tortosa.— V). Julio Sim ón, factor, 0,30;
A ndrés L una, m ozo de vagón, 0,25; Em ilio 
Pablo , factor principal, i ;  Francisco G onzá­
lez, factor, 0,25; José T errazos, ídem , i ;  En­
rique C alero , ídem , 0,50; M iguel Carbonell, 
guardam uelle. i ;  Pascual Sanz, guardafreno,
1,50; Pedro C uspillera, factor, 0,50.— T o t a l .  6,30

R ecaudado por el jefe  de E stación  de
A m e tlla .......................................................................  '̂ •5°

Valencia.— ......................................... i

T o t a l .....................................  i - * 4 3 . 8 5

9.90

8,25

6,00

2.50

3.50

HEMOS CUMPLIDO
Con ios entusiasmos, con. ei interés (fue to­

mamos todas las iniciativas que parten de 
nuestros queridos compañeros, cuando éstas 
tienden á algo beneficioso para nuestra olvida­
da clase, á pesar de su gran importancia, no 
sólo num érica, sino que también social, a co g i­
mos la in iciativa de nuestro am igo Sr. Borredá.

Y  por qué no decirlo si así lo sentimos: esta­
mos no solam ente satisfechos, sino orgullosos, 
viendo que la suma recaudada es de alguna 
consideración si tenemos en cuen ta e l poco 
tiempo de vida que tiene nuestro H e r a l d o  de 
F e r r o c a r r i l e s ,  y si tenemos en cuenta asi­
mismo que por tal causa y  porque no podemos 
em plear en propaganda ni un solo minuto, no 
figuran ’en nuestras tilas todo aquel número de 
adheridos que hubieran sido necesarios para 
que la cantidad recaudada estuviese en rela­
ción con la gran masa que constituim os la cla­
se de ferrocarriles.

Nos habéis confiado vuestros pequetáos in te­
reses que unidos representan una prudencial 
suma’ que servirá de. gran alivio á los huérfa­
nos de un querido com pañero nuestro. Esta­
mos en el deber de manifestaros nuestro agra­
decim iento por la prueba d e confianza que nos 
habéis dado.

Y  entendiendo corresponder á la  confianza , 
vuestra, Kémos estimado conveniente nom­
brar una Comisión que se encargase de hacer 
entrega d el producto obtenido de vuestros sen­
timientos de caridad con aquellas formalidades 
que la prudencia les aconseje.

Esta Comisión la compondrán los señores 
D. Carlos Dubuis, como presidente de la misma, 
inspector de Contabilidad del Norte; D. M aria­
no Pérez Núñez, je fe  de Sección, en el servicio 
de Intervención Norte; D. Epifanio Carrión, 
jefe de Sección  en el mismo servicio; D, Q ui­
rino Miranda y D. Daniel A nguiano, empleados 
en Intervención y  Reclam aciones, respectiva­
mente.

Estamos seguros de que con tal nombra­
miento habrem os llenado vuestras aspiraciones.

En elogio de dichos señores, que han acep­
tado gustosos nuestro encargo penoso, porque 
lleva aparejado el sacrificio de su com odidad é 
intereses, no diremos nada; su abnegación y 
sus nom bres dicen m ucho más que las más 
elocuentes frases. Pondremos de m anifiesto 
nuestro agradecim iento á ta n  s im p á t ic o s  
am igos. _

Y  para term inar, diremos que hemos recib i­
do noticias de diferentes puntos de la linea, 
anunciándonos el propósito que tienen varios 
compañeros de nombrar ó encargar á un de­
terminado número de ellos saluden en nombre 
projíio y  en el de los que, por no perm itírselo 
su cargo , no puedan hacerlo personalm ente.

No nos sorprende esta sim pática determ ina­
ción, pues sabemos, desde luego, que la apatía 
deja de existir cuando de realización de bue­
nas obras se trata. Igual determ inación toma­
rán, seguram ente, todos nuestros compañeros.

13,00

" 5.*5
Suma y  sigue.....................

Los meritorios.

Suma y  sigue. .................  1,2*1.05

Costumbre viciosa que viene sucediéndose, 
es la d e admitir m eritorios sin sueldo en las 
oficinas, factorías, etc.

Som os no sólo partidario.?, sino acérrim os y 
entusiastas defensores del e.scalafón, y  .su con ­
secución es aca.so la principal base en que se 
sienta este naciente H e r a l d o  d k  F e r r o c a r r i ­
l e s , y dicho se está ijue al implantarse el es-
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i'abi'iin di-'-iiparocfa e! nieritoriaji', n lo'm enos 
(MI la l'ci,-¡iia (¡na hoy e x i ít f ;  pero entre tanto 
ast I <'.<iiviiMic que los señora:; directores 
dictnr.iTi r. g las ipní protegieran en algr) á este 
p ihrc ¡."M • iiial i[iie, sufriilo y trabajador, 
aguanta uno \ o;m  año que llegue la plantilla 
deseada.

Nos 'tr .'., i|iic f!H e-ito conio en todiino soli- 
titaino-; ga  ¡g.is ni exagerados beftelieios, he- 
itios d ; pedir (|'i ¡ á est )s agi'nte.s se les ayude 
siipii MM p ira po Inr at nider, aunque pobrem en­
te, á ias iiec 'sidailes de la vida, porque es in- 
jusi.i. rt no dudarlo, (]ue á esos hombres se les 
condene á ser iii a'itiüdoí tres, cuatro y  hasta 
cinco años en alguna.s Compañías, y  han de 
tener presento los jetes superiore.s que nada 
ganan lo". trabajos, y  en su consecuencia íos 
intere<‘’ s de las H npresas, con tener personal 
gratuito.

Juzguen por si los que mandan que cobran 
crecidos sueldos, y  pregúntense a si mismo.s 
lo que harían si su trabajo no tuviera remu 
neracjón.

H1 abandono en este sentido es sumamente 
lamentaldo, porque poco á  poco se forma y 
toma ciU!r¡)'i esa huelga mansa, cien- veces 
más perjudicial para las Compañías que la huel
g a  activa.

E! guardafreno que tendido en la banqueta 
del furgón dice «abí me las den todas», causa 
mucho más daño que el que se niega á desem ­
peñar su servicio.

Nosotros creemo,s rpie era fácil legalizar de 
una manera justa la situación de estos jóvenes, 
en su m ayoría deseosos de trabajar y  en  q u ie­
nes aún no ha hecho mella el desengaño y  no 
han .sentido el dol-irdel mal pago, que á la 
corta ó'á la  larga, todos tenemos que experi 
mentar.

PoJríase muy bien disponer que estos agen ­
tes estuvieran seis m eses sin sueldo; al termi 
nar éstos podía concedérseles una gratificación 
de 3 o pesetas, que podía durar otros seis meses, 
aumentand > la gratificación á 5 ) pesetas, y aí 
año y  medio concederles la plantilla, y  no se 
nos dirá que pedimos gollerías, pues creemos 
que año y  medio de meritorios es suficiente 
para [irobar la paciencia del m eritorio más 
meritorio.

Nosotros, los interesados y  el personal todo, 
agradecería  una disposición en este sentida.

N U E S T R A  O P I N I Ó N

Por diversas causas, pero principalm ente 
por estar próxim a y a  la  fecha en que anuncia­
mos cerraríam os definitivam ente la suscrip­
ción que abrimos para socorrer á los nueve 
huérfanos del que en  vida fué estimg.do com ­
pañero nuestro, Sr. Santos, je fe  de estación en 
Legorreta, nos creem os en el deber de decir 
algunas palabras, que desearíamos exponer 
coñ gran acierto, á fin de que ellas por sí solas 
reñejasén, tal cual lo sentimos, nuestro modo 
de pensar en esta cuestión.

Pero antes de nada, es principal deber nues­
tro agradecer, en prime? término, á los parti­
culares, siquiera sea por aquello de que con 
los de e.isa e,stamo.s cumplidos, que hayan con. 
tribuido o in su óbolo á engrosar la suma de 
mil y  pico de pesetas que la comisión que este 
periódico nombre entregará á los. huérfanos, 
poniendo con ello de manifiesto, no sólo sus 
sentim ientos'caritativo,?, sino los lazo.s de a fec­
to  y  estim ación que les une á nuestra clase. 
Nuestro agradecim iento á todos los demás 
com pañeros que han contribuido á socorrer á 
los hijos de uno de los nuestros, á íos que la 
m uerte arrebató la existencia  de su padre, 
precisam ente cuando -más necesaria les era 
para atender al desarrollo físico é intelectual 
de los que le debían e l .ser. Y , finalmente, de­
dicamos nuestras frases de gratitud á la Com- 
pañia del Norte, quien ha realizado segu ra­
m ente la obra, no más importante, puesto que 
todo está relacionado con los medios, sino ia 
de resultados más prácticos, nombrando al hijo 
m ayor factor auxiliar, medio más seguro de 
arrancar de manos de la miseria á nueve cria- 
turitas que ninguna culpa tienen del en oca­
siones para cl hombre, fatal cumplimiento de 
las inexorables leyes naturales.

A  nuestro querido am igo y  estimado compa­
ñero Sr. Borredá nada ie decimos; como padre 
de familia que es y  padre amante de sus hijos, 
ha creído cum plir t imando la  iniciativa que le 
sugirió cl desolador cuadro que apareció ante 
su vista, y  tiene suficiente con la satisfácción 
interior que el deber cumplido proporciona.

Y  es llegado ya  el momento de que con toda 
.sinceridad expongam os nuestra opinión.

M irada esta cuestión desde un punto de v is ­
ta, nos produce una gran satisfacción, una 
gran alegría; pero si lo miramos tomando otro, 
nos entristece.

N os alegra, porque con nuestro sacrificio 
atenuam os m uy poco, pero algo, el sentim ien­
to natural que en el buen hijo produce la falta 
de cariño paternal. Y  hemos (iicho sacrificio, 
diciendo bien, pero en manera alguna quere­
mos dar á entender con esto que sean las m i­
seras pesetas fas que le.s alegre, las que Ies sa­
tisfaga, n.r, lo que les alegrará, lo que les ser­
virá d*̂  -atisfai'cú'm es, seguram ente, el afecto, 
la  estim ación, la compasión á ia de.sgracia, que 
en cada una de las |)e(|ueñas cantidades, que 
form an la m idesta suma total, va  envuelta; es 
que esas moneda.?, si se las pudiese imprimir 
por un momento si(¡iiiera el medio de poderse 
expresar como nosotros lo hacem os, dirían, 
interpretando unánimemente el sentim iento de

H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

t id-)<: «No os apuréis, os arrebató) á vuestra 
madre primero, A vuestro padre después, seres 
á quienes, A pe.sar de vuestra corta edad, q u e­
ríais con delirio, pero «(¡uí estamos nosotro.s, 
todos uno, que, dándoos pruebas de afecto y 
estim ación, procuraremos atenuar las que pe­
san sobro vosotros; no somos Fulano ni Men­
gano, no tenemos ésta ó la otra categoría, es 
la cla-e, que ante la necesidad .se une y que en 
esta am igaíile unión cóntinuarA para todo 
aquello (]ue en beneficio de tod i.s redunde.»

Esto es lo (jue nos .satisíace, esto es lo ([ue 
nos alegra; la pruelia de unión arm ónica tjue 
he nos dado, (pie claram ente nos demuestra 
existirá siempre que de algo-grande, beneficio­
so y simsato se trate.

Y  mirado desdeotro punto de vi,sti, nos en­
tristece pensar que nuestros hijo.s (jueden des­
amparados y en tan triste situación, el día en 
que deje de existir el cabeza de familia; y  nos 
duele también pensaren que es necesario para 
rem ediar tal situación, ampararse en los senti­
mientos de caridad dcl compañero que nece­
sariamente tiene que imponerse un sacrificio, 
a l que, con harto sentimiento por su parte, no 
|)odrían prestarse si el caso ,se repitiese todas 
las veces en que ocurriesen hechos de índole 
sem ejante dentro de la gran masa ferroviaria.

Y  como desgraciadam ente para la- clase que 
(en general) no cuenta con más rentas que Jas 
que su capital trabajo le proporciona, rentas 
que en la mayoría de los caso.s son tan lim ita­
das que no llegan á cubrir más que escasa­
m ente sus primeras necesidades, y, como ade­
más, estas lamentables desgracias se repitie 
ran, nos creem os en la necesidad de decir, con 
la sinceridad que caracteriza todas n u es­
tras determ inaciones, que no creem os oportu­
no destinar nuestras columnas á la publicación 
de listas, ni por tanto abrir nuevas suscripcio­
nes, que pueden dar lugar á com eter, induci­
dos con la m ejor buena fe, notorias injurficias.

Brevem ente nos explicarem os; pues vamos 
dando al articulo más extensión de la que p en ­
sábam os, si bien no toda la que el asunto re ­
quería.

Muy cierto , si, que el cas > éste es muy tris­
te; muy cierto que la situación de estos nueve 
desgraciados era de ias más horribl:;s que se 
puede uno im aginar, de las que le hacen al 
hombre pensar seriam ente al ver con ejemplos 
la realidad de la vida. Fero, ¿quién nos dice á 
nosotros, que acaso hoy mismo no se han p re ­
sentado otros casos tan tristes y tan horribles, 
que, para más dolor aún, se hallarán ignora­
dos? Y  si nos son conocidos ¿e.staremos d is ­
puestos á socorrerlos con la misma .solicitud? 
N o, seguram ente; pero no porque nuestra vo ­
luntad haya decaído; no porque nuestros sen 
timientos de caridad y amor al comp.sñero ha 
yan  disminuido; es, sencillam ente, porque aun 
cuando de pequeñas cantidades se trata, no po­
dremos desprendernos de ellas en todas las 
ocasiones. Y  teniendo en cuenta esto, ¿no es 
injusto que el socorro á la desgracia dependa 
de la m ayor ó m enor oportunidad con que 
pueda ocurrir?

Por tanto, repetimos, fundándonos en lo e.x- 
puesto, no debemos destinar las columnas A la 
publicación de listas, sino destinarlas á exp o­
ner en ellas ideas, que con el apoyo de todos, 
puedan ser traducidas en hechos que nos b e­
neficien en vida, y que repercutan en nuestras 
fam ilias estos beneficios en caso de m uerte.

¿Cómo conseguirem os esto? L a unión y  el 
trabajo se encargará con el tiempo de hallar 
la equivalencia de esto que hoy nos parece
una incógnita.

B R O D Q ñ S  Y  V E R A S

— D e los a.scensos ¿qué?
— Pues de los ascensos, n á. *
— ¿No decían que...?
— Si decían, pero quia.
— Y  buena falta me hacen porque perdí la 

cuenta de la última vez que ascendí, sin que me 
hayan traído bajo del brazo ningún panecillo 
los hijos que han venido más aprisa que los 
ascensos.

— P ero hogibre, ¿por qué te casaste?
— Pero h o m b e , ¿porqué habré nacido? dirás.

• *
— ¿Cuánto tienes?
— Siete, ocho.
— ¿Cómo es eso, siendo los dos de la misma 

época y  sólo tengo seis?
— Porque trabajo con el jefe.
— Y o  creí que con la pluma.

E l dinero del Estado se parece al del sacris­
tán: cantando se viene y  carftando .se vá. Lo 
mismo lo coge que lo da (m/ts ó menos equitati­
vam ente), ora Romanones, ora Gas.set, ora... 
pro nobis.

Sobre todo si se lo piden levantando la voz 
como los obreros andaluces.

Cuestión de... pulmones.
Buen consuelo p ira los que callan y  venimos 

callando desde hace mucho ticinpo, entrega.i- 
do al fisco el pan y  la c-arnc que necesitamos 
para comer, hasta el día que se acabe la pa­
ciencia y entonces estudiarán el problem a y Se 
fijarán en nosotros, verán qu.; somos 60.000, 
(jue poJem oi hacer parar los treqes, bajar el 
Tesoro y  aumentar el número de ios que piden, 
que va siendo el oficio de todos lo.s españoles.

FEQIiOüillíll VIMfl-ÜME
Nue.stro querido colega Los Negocios, de 

Barcelona, dice en su número del día 28 del 
pasado lo siguiente:

"Auní¡ue no m erecería ser tratada en serio 
esta Compañía, por la.s incorrecciones de su 
constitución y  procedimiento.?, debemos tener 
al corriente á nuestros lectores de su estado, 
jiorque algunos han caído en la tentación de 
suscribir obligaciones, á causa de la garantía 
que creían encontrar en la participación del 
general Polavieja en el Consejo de Adm inis­
tración. Y  esto y a  no nos lo explicam os, lo de 
que dicho general asocie sus prestigios m ilita­
res á una empre.sa como la del Vasco-Ca.stelia- 
no, que acordó una emiskin de obligaciones 
hip-Dlecarias, sin disponer de hipoteca alguna, 
pues hasta carecía de concesión legal para 
construir. Indudablemente el general Poiavie 
ja  debe eslar'sugestionado, cuando aún figura 
en Ja presidencia del Consejo.

La prim era  Junta general de accionistas, ha 
tenido lugar el i 3 de Enero último, cuando 
la Sociedad ya  lleva  de existencia desde 190!, 
de modo que todos los actos realizados hasta 
la fecha, para los que sea necesaria la inter- 
veación  de los accionistas, son nulos, incluso 
sin duda la em isión de obligacíone.s.

Pin esta Junta general se ha dicho que en 
atenciones regulares de la Com pañía, han sido 
invertidos 5 millones de pesetas, y  como lo 
recaudado por las obligaciones asciende á
5.600.000, resulta que de 600.000 pesetas no 
ha dado explicación, habiéndola omitido tam ­
bién acérca de los 7 millones que deben haber 
satisfeho los accionistas.

D e la naturaleza de atenciones legítim as cu­
biertas por la Com pañía, nada se sabe, y  en 
cuanto á la construcción, ésta no se ha em pe­
zado todavía; pero la oferta de terrenos para 
estaciones, es rescindida por sus propietarios 
en vista de la falta de cumplimiento, del m is­
mo modo que las Diputaciones retiran sus pro­
mesas de subvención.

Resulta de todo esto, que las obligaciones 
carecen en absoluto de garantía, pues ni .si­
quiera tienen ¡a del Ferrocarril de la Sierra, 
origen de este negocio, aunque sea apo.-tado 
por triple valor de su coste.

No podemos com prender que h aya yanquis 
ni franceses que ofrezcan sus capitales para 
una empresa que se lleva de esta manera, y  
que presentada lealm ente, podría haber tenido 
éxito.:'

N 0 T i e i a s  v a R i a s
L a Comisión perm anente ferroviaria ha r e ­

conocido por unanimidad la necesidad de un 
cuadro de mermas que experim enten las mer­
cancías en su transporte por ferrocarriles; se 
discutió su estructura y  ,se llegó  á un acuerdo 
en cuanto á la base kilom étrica propuesta por 
los representantes de las Compañías y  al tanto 
por ¿iento calculado para recorridos hasta 200 
kilómetros; mas como form ulara observaciones 
uno de los representantes de los intereses co­
m erciales respecto á ias cantidades fijadas para 
recorrido.? superiores y  máximo de merma, 
acordóse suspender su discusión para que fue­
ran estudiadas por los representantes de las 
empresas de transportes.

Tam bién se dió cuenta de una petición de la 
Cám ara de Madrid para que se amplíen á doce 
las ocho horas que conceden las tarifas espe­
ciales para carga y  descarga de m ercancías, 
asunto que quedó pendiente para la próxim a 
reunión.

Para el 20 del mes actual están convocado.? 
los ^accionistas del tranvía del Bajo Am pur- 
dán á una Junta general extraordinaria, con 
ol^jeto de darles cuenta de la gestión de los 
li'.}UÍdadores de la Sociedad y  acordar la distri­
bución del activo.

A quel tranvía acaba de ser adquirido por 
una Compañía belga.

S i seguim os entregando la explotación al 
capital extranjero, se nos figura que los cam­
bios no han de bajar mucho, si es que no vu el­
ven á subir.

Los ingresos obtenidos de.sde r,® de Enero, 
son los siguientes, en las lineas de ferrocarriles 
que se expresan á continuación:

vin e».'. . K m . ,g o ¡ .  , 505,

  3-Ú8I I4-2 I3 -240. '?  ‘ 4.515-345,24
M e d i o d í a   3 6 5 0  1 .5 . 5 8 2 ,1 * 6 ,9 1  12 .7 4 1 .5 8 8 ,< > 7

A n d a lu c e s .. .  1,085 *-6í53-057 .8 i  2.748.418,23
M. Cáceres P. 429 323.236,89 S'4-oqi,29
O e s t e . . .   348 403-346,58 371-99 »,98

I..as cifras de la recaudación se refieren al 18 
de Febrero pnjximo pasad<>.

Cuando tengamos terminada la reorganiza­
ción en que estamos trabajando {que creemos 
sea pronto), de.stinaremos una pequeña parte 
del jieriodicu á dar cuenta de a.scenso.s, trasla­
dos, etc., en una seet ión que denominaremos 
«Movimiento de personal».

Creem os que esto será del agrado de nues­
tros compañeros, pues nuestro principal deseo 
es el de que nuestras determ inaciones sean 
como lluvia que caiga  á gusto de todos, aunque 
no se no.s oculta (jue esto es algo difícil.

L a recaudación obtenida por las diferentes 
líneas de la antigua red de tranvías de Madrid 
en el pasado mes de Febrero, ascendió á pese­
tas 379,087,90.

Hemos recibido el número 2oS de La A g ri-  
cullura Española, impórtame R evista que pu­
blica en V alencia el doctor Aliño. Las intere- 
•santes m aterias que trata se pueden ver en el 
siguiente sumario:

«Oportunidad de la ap icación de los abonos 
á los cereales», «Abono de otoño», «Abono (fie 
primavera», «Trigos para sem brar en Marzo», 
«Comercio hispanoam ericano», «La reforma 
arancelaria y  los abonos», «La producción vi­
nícola en España», «Sección de consulta,?».

Hemos recibido la curiosa revista E l Fo>s- 
fninddzquicr, (n g a m  de ia gran asociación 
cooperativa La Fortuna, la cual se propone 
m oralizar, en cierto modo, el ju eg o  de la lo te­
ría, convirtiéndolo en s'entajosa y positiva Caja 
de ahorros; constituir al e fe c t)  una gran aso­
ciación cooperativa, y  llevar á cabo, por su 

.m edio, la creación  en España del Banco N a­
cional de Beneficencia, que resuelva y atienda, 
en lo posible, las deficiencias sociales.

Leem os en nuestro apreciable colega E l  
Pueblo, de Valencia:

«Hemos recibido ei H e r a l d o  d e  F e r r o c a ­

r r i l e s ,  órgano de la clase ferroviaria en g en e­
ral, que se publica quincenalm ente en Madrid.

C ontiene notables trabajos de estadística, y  
otros consagrados á defender los intereses de 
la sufrida clase que presta sus servicios en los 
ferrocarriles de España.

N osotros nos congratulam os de que los em­
pleados y  obreros ferr-aviarios aúnen sus es­
fuerzos para conseguir el m ejoramiento á que 
tienen derecho.

H uelga el que les reiterem os nuestro apoyo, 
pues E l Pueblo está siempre dispuesto á pres­
tar su ayuda á las justas aspiraciones del pro­
letariado.»

Agradecem os mucho los ofrecim ientos que 
nos h a ce , y  que utilizarem os en tiempo 
oportuno.

Una vez más recomendamos la acreditadísi­
ma fábrica de gorras de los señores Hijos de 
Rubio. Jacom etrezo, 5o.

El Sr. W aldm an, director de la Com pañía dei 
N orte, ha tenido un buen rasgo en  pro de las ' 
viudas y  huérfanos de los empleados de aque­
lla Com pañía. A  propuesta suya, el Consejo de 
Adm inistración ha modificado la Instrucción 
general en el sentido de rebajar á quince los 
años de servicio que se precisan para tener d e ­
recho á pensión las viudas y  huérfanos de los 
em pleados, á los cuales también se Ies rebaja 
el tiempo de servicio para alcanzar el retiro.

Medidas como éstas que tienden á armoni­
zar el personal y  las Com pañías, m erecerán 
siempre nuestro aplauso y  gratitud.

Bueno fuera se extendieran esas medidas en 
las dem ás Compañías.

En el choque de trenes ocurrido en Caseta.?, 
del que dió cuenta la prensa diaria, fueron h e ­
ridos el jefe de tren D. D iego Romero, D. F ran ­
cisco liu iz, inspector de Contabilidad y  D. B o­
nifacio Costero, inspector de Sección . Aunque 
de pro.aóstico reservado, no ofrecen gravedad 
por ahora, esperando salgan pronto de su cu i­
dado y  poderles dar la enhorabuena por haber 
escapado con vida de un choque que pudo te­
ner consecuencias fatales.

. Por haberse recibido con retraso las cuar­
tillas de la  carta á los señores directores, nos 
vemos en la imposibilidad de publicarla en 
este número.

A ú ltim a hora re c ib im o s  notic ias de  León  
m an ifestándonos h ab e r sido  detenido e l sub ins­
p e c to r  en  aque lla  estac ión , S r .  Q rand i á  c o n s e ­
cu en c ia  de  c ie r ta s  m an ifes tac ion es h ech as  en 
el c a lo r  da  la  re fr ie g a  con  algunos em p leados 
y púb lico  de a q u e lla  e s ta c ió n , que d ió  lugar á 
un re g u la r  a lbo ro to  en e i qne  tuvo que in te rve ­
n ir la G u a rd ia  c iv il.

E n  a juste  ya el p e rió d ico  no podem os s e r  
m ás esp ifc itos.
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El maquinista Peñalba
cíe nuestro periódico corres-

pond.ente al i.®

u o n  ael tren escapado en la linea de U tiel,
u el nombre del maquinista, que era
“ ‘ ¿ ' ' ' “ U 'M b a y n o D o v a l .  ‘
, , , .  p -̂> que el m aquinista sefior P e- 

á a tu6 el que compartió con el jo veq  fogo- 
iiero señor Cantero, el heroísmo, con grave 
rada ele sus vidas, para conseguir la pa-

. ^  Propósito de esto,diré á usted, que obede- 
orden de los señores je fes  superio­

res Flobert y Torreyllon se verificó  el día 23 
del pasado, una prueba en el mismo trayecto 
con el mismo tren, mismo número de vehícu­
los, peso, frenos, y los mismos agentes, excep ­
to maquinista y fogonero, que eran otros. Este 
tren, ha tenido por objeto el probar si podían 
los frenos .servidos, conseguir la parada del 
tren sin necesidad de h acer uso de los de la 
máquina y ténder.

A  esta prueba asistió, por la explotación, el 
señor iaspector de sección, el sub-jefe del de- 
[)Ó5Íto; por la tracción el je fe  de sección de la 
vía  y el sobrestante del trozo; también asistió 
])or parte del movimiento, el guarda freno se­
ñor Las H eras, á fin de que, subido en la m á­
quina, observara si la tracción maniobraba los 
¡renos ó el vacio de la  misma.

El resultado de la prueba ha sido com pleta­
mente negativo, por cuanto si la tracción no 
hace uso de sus frenos no hubiese parado en 
Venta la Mina, ni acaso en Buñol á pesar de 
ir servidos fuertem ente los frenos de tornillos 
correspondientes.

Quedó, pues, proclamada la necesidad de 
regular el número de vehículos en dicho tra­
yecto, lo mismo bajando que subiendo, pues 
hasta la fecha, el número de vehículos por 
freno servido era de cuatro subiendo y  de cin­
co bajando, cosa por cierto algo rara, pero así 
estaba escrito.

S i lo m odifican en el sentido que opinaron 
los dignos je fe s  que acompañaron al tren de 
prueba, es segurísim o evitarán m uchas catás- 

'trofes en perspectiva,
Quedo de usted afectísim o, s. s.,

E l Corresponsal.
V alencia 5 Marzo 1906.

Sentim os decirlo.

Hablemos sobre nuestra pregunta hecha en 
el número último respecto si cobra ó no sueldo 
el m édico de la Compañía del N orte en V alen­
cia, D. Modesto Cogollos.

Tenem os nuevos antecedentes que nos prue­
ban el poco caso que el Sr. Cogollos h ace del 
personal de la  expresada Compañía— que ne 
cesita sus auxilios— y  en prueba de que no 
somos nosotros los que hablamos, sino los he­
chos, all í van algunos datos que los con­
firman:

F.n Irs últimos días de Febrero el mozo de 
tren Manuel Flá, sintiéndose enfermo e» 
tación de Encina regresó á V alencia en el r 
correo, á las diez de la  mañana, á  cuya ñor 
se presentó al señor jefe de estación, qui 
ordenó se le  extendiera inmediatamente 
baja de enfermo y  se avisara al médico se or 
Cogollos á fin de que pa.saraá visitarle.

Retiróse á su domicilio el empleado anne- 
lando la visita del m édico para ver si con o 
que le recetara encontraba algún alivio para 
los fu 'rtes dolores (¡ue sufría, mas como ei se­
ñor Cogollos, procediendo como al parecer 
acostumbra., no presentó en casa del enfer­
mo en toda la tarde, la familia, viendo que la 
enferm edad se agravaba cada vez más, llamo 
á un médico particular, que visitó  al enfermo 
en seguida, cuya visita tuvo que abonarle.

A  las nueve de la  noche se presentó por un 
el Sr. C ogollos' cuya visita estaba suplida con 
la del médico llamado por la familia dcl e n ­
fermo. ** _

¿Hay razón ó no para preguntar si el Sr. C o­
gollos cobra sueldo por la Compañía del Nor­
te? pues volvem os á repetir que el personal de 
trene.s residente en Valencia necesita un me­
dico que le atienda en sus enfermedades.

Por hoy no decimos más; pero esperamos 
que el dignísimo m édico principal Sr. O rtiz de 
la  Torre, recom endará al Sr. Cogollos algo 
que le haga cam biar de conducta, para no 
vernos obligados á volver sobre el asunto.

Sección independiente.
i n d i f e r e n c i a

La indiferencia con que observan sus de­
rechos y  el ardor con que discute sus deberes 
el personal ferroviario, produce en mi ánimo 
algo indefinible.

Cuando observo los. gestos, muecas y  con­
torsiones que en sus rostros se producen; 
cuando veo el pataleo á que se entregan ante 
la negativa de sus derechos; cuando observo 
lo incapacitados que se m uestran para mante­
ner su bienestar, su tranquilidad y  su porve­
nir, que es e l porvenir y  la tranquilidad suya 
y  la de sus familias; cuando oigo defender á 
soto voche sus derechos sin que sus gritos sal­
gan al exterior para que convertidos en ondas 
sonoras puedan repercutir en ¡os despachos 
de los encargados de remediar los defectos de 
¡a desorganización en que se  v ive , y  cuando 
escucho quejidos comprimidos envueltos entre 
la  resistencia y  la duda, siento un no sé qué 
que me obliga á renegar de lo que veo y  á 
m aldecir de lo que escucho.

Me admira, me sorprende y  á  pensar me

m ueve, la  indiferencia y  el abandono en que 
los empleados y  obreros de las distintas em­
presas ferroviarias viven.

Gritan y  escucho, hablan y  callo, maldicen 
y  en silencio reniego por no levantar la voz en 
aras de la estúpida indiferencia en que se 
hallan.

¿Qué esperarán los em pleados de ferrocarri­
les para intentar de una vez  .su tan querida y 
cacareada regeneración?

¿A quién aguardarán para unir sus gritos y
lamentos?

¿.A quién?.,. ¡Ah! sí. A  ia casualidad. A l arte 
de birlibirloque, que es el llamado á defender 
sus derechos y  á cu.stodiar sus intereses. A  ese 
arte m ágico, Invisible tras el cual todos se es­
cudan por no dar sus nombres y  sus caras; á 
ese que amparado en el silencio ha de propor­
cionarles verdaderos ratos de dicha con los 
beneficios que en su día habrán de repartirse; 
á ese, que comprendiendo la indiferencia del 
empleado ferroviario, ha de hacerse dueño a b ­
soluto de su voluntad y  esclavo de su deseo; á 
e.se que á cam bio de la falta de energías ha de 
derramar torrentes de beneficios.

Eso,ni más ni menos, es lo queeritre los am ­
piados de ferrocarriles impera, afán inconmen­
surable é inconcebible de regeneración, y  una 
indiferencia más inconm ensurable y  más in ­
concebible todavía.

¡Y tras esa indiferencia se pretende esperar 
y  creer en el m aná que ha de regenerar su 
triste estado y  su desgraciado y  reducido por­
venir.

¿A qué quejaros, pues, de las angustias y 
sinsabores que vuestros pobres destinos os 
proporcionan, si no sabéis ó  no' queréis esgri­
mir las armas del derecho que la propia socie - 
dad os entregó para que pudierais defenderos?

¿A qué invocar textos que jam ás habréis de 
llegar á traducir? ■

¿Puede producirse la unión allí donde no 
impera más que la más absoluta indiferencia?

No, y  sin em bargo se pretende la regen era ­
ción y  se desea m ejorar la  clase.

Seguid, seguid el camino de la salvación. 
Consideráos verdaderos dioses y'confiadávues- 
tras escasas y  mermadas fuerzas individuales 
el porvenir vuestro y  el porvenir de vuestras 
familias. D isgregáos, no suméis las fuerzas 
muertas.que o.s separan para formar la fuerza 
viva de la razón y  la verdad y  esperad de 
vuestro abandono y  de vuestra indiferencia el 
alivio d e vuestros males y  las innumerables 
miserias con que os brinda vuestro pobre y 
raquítico porveqir.

D ejad que las altaneras olas del desprecio

azoten vuestro rostro, permitid que ellas se e n ­
carguen de sepultar.)»‘en el fondo del abismo 
y  esperad el m aná de vuestra regeneración, 
que según creo está para llegar en 'u iio  de los 
expresos de la próxima semana.

C a n t a c l a r o .

Sefior director dcl H e k a i . d o  d e  F e r r o c a r r i l e s .

M adrid.

M uy señor m ío y  apreciable amigo; Cuantas veces 
¡lega un periódico á mis m anos, procuro leerlo co n  
todo detenim iento desde la cruz á la  fech a, no sólo 
para ilustrarm e con  sus razonados artículos, si q u e  tam ­
bién  para sacar a lgo  beneficioso para esta tan desgra­
ciada com o apática co lectiv idad  de ferrocarriles. Sobre 
todo me fijo con más especialidad en aquellas co sas 
que ese periódico aconseja que los señores directores 
debieran hacer en beneficio del personal.

C om o en todos nuestros actos hemos de ser franco's 
y leales si querem os que nos atiendan, y o  creo (y con s­
te que esto es un criterio m ío) que lo que aconsejan 
ustedes á  dichbs señores en e l p eriódico núm ero 12 
del 15 de Knero últim o, sobre la determ inación que 
debieran tom ar con  las sum as que los recaudadores de 
las estaciones cobr.m  de mas, no es m uy justo, y  ap ar­
tarse de la  jastic ia  es dar pie á que queden desaten ­
didos y  ni aun tom ado n ota  de ellos, aunque aquellos 
consejos se hagan con  intención laudable.

E stá m uy bien que nosotros procurem os que los 
agentes recaudadores tengan algún beneficio: los se­
ñores directores lo podrían hacer de una manera m uy 
fácil: proponer á las em presas que á sus recaudadores 
se concediese un tanto por ciento  de sus ingresos m en­
suales, aunque fuese pequeño, bastaría á  beneficiar al 
agente de todas aquellas rectificaciones no con ocidas 
y de la  m ucha m oneda falsa que en sus p recip itacio ­
nes tom an; este consejo, esta súplica, sería más hon­
rosa porque beneficiaría las empresas con  lo que n a­
die tendría derecho á  reclam arlas.

H a y  que tener idea exacta  de lo que es una recau­
dación, en virtud de qué se hace y  qu'én  es el q u e  la 
paga; teniendo este con ocim ien to, no podrían a co n se­
jar aquella  determ inación. Y o  creo que lo que debe­
m os aconsejar es que co n clu ya  de una vez este estado 
de rutinarisino vicioso; es más, las mismas em presas de­
ben de procurar ponerle térm ino cuanto antes, s í quie­
ren que cese ese estado de in q u in iaq u e  desde hace 
tiem po se viene observando del público contra las e m ­
presas á causa de la  desconfianza q u e se ha posesio­
nado de él, ó que alguien se h a  tom ado interés tom e 
vuelos esa desconfianza, N o  debam os o lvid ar que e l 
p úblico  es nuestro único clien te, y  que debem os h a ­
cer im posibles para que esas desconfianzas desaparez­
can, y  que nuestro d ie n te  la  tenga en absoluto en las 
em presas y  sus em pleados. ¿Que de qué m odo la  a d ­
quiriríamos? De la manera m is  fácil.

T o d o s sabem os ó debem os saber que los transpor­
tes, y a  sean por viajeros, y a  por m ercancías, con stitu­
yen una base de percepción, que las em presas no p u e­
den apartarse de elia; para los prim eros el G obierno  
liene establecido un tipo de percepción p o r kilóm etro; 
por lo  tanto para cum plirlos fielmente no puede ni 
debe cobrarse ni un solo céntim o de más que lo  auto­
rizado, y  esto debe el público estar con ven cido  q u e  se 
hace co n  toda exactitud; en cuanto á las m ercancías, 
en e l mero hecho de extender una declaración, las em ­
presas aceptan un con trato  que vienen obligadas á 
cum plir con exactitud, con  arreglo á  las bases esta­
blecidas ó consignadas en la  tarifa pedida ó aplicada; 
tiene q u e  transportar aquella m ercancía con  sujección 
á  ellas, y  co b rar en virtud de aquel contrato e l im por-

i f
' I

— 60 —

Art. 17. Rem itirá informadas á la D irección general de O bras púbüca.s 
las tarifas que las Compañías traten de aplicar, para su superior aproba 
ción; suspendiendo en ei acto l a í  que usen indebidam ente las Compañías, 
asi como los contratos particulares, dando parte al G obierno para que a d o p ­
te la  resolución que ju zg u e  oportuna.

Art. 18. Informacá los cuadros de m archa de trenes, respecto á las p a ra ­
das, distribución de fondas y  cuanto se refiera al servicio  que le está e n c o ­
mendado.

A rt. 19. Rectificará los portes que los rem itentes crean equivocados, in ­
dicando á la,s Compañías el error com etido, si ie hubiere, y  procurará, des­
pués de oir á éstas, que se devuelvan en  caso de conformidad las cantidades 
cobradas de más. '

A rt. 20, V igilará  todos los contratos que hagan las Compañías con otras 
ó con particulares que puedan afectar á la explotación m ercantil, como fon ­
das, cantinas, etc., etc., para averigu ar si con ellos se dañan á los intereses 
del público, suspendiéndolos en el caso que así suceda, y  dando cuenta á  la 
Superioridad de la  determ inación que ha tomado, para que resuelva lo que 
ju zgu e oportuno.

Art. 21. Cuidará que la percepción de los precios de peaje y  de trans. 
porte y  la de gastos de accesorios para que estén autorizadas las Em presas, 
se arreglen á lo prescripto en cada caso; suspendiendo el servicio  si así no 
sucediera, y  poniendo el hecho en conocim iento de ¡a Superioridad para que 
resuelva lo que crea conveniente.

Art, 22. L levará, en la form a que determ ine, la estadística de circulación 
de viajen is y  transportes d e m ercancías y  demás efectos, de los gastos de 
explotación y  de los rendim ientos, para lo cual podrá reclam ar la  presenta­
ción de los registros en que consten los ingresos y  gastos de la línea y la  e x ­
pedición y  llegada de efectos y  m ercancías.

A rt. 2 3 . Informará los reglam entos especiales para e l servicio  y  explota­
ción de cada linea, relativos á la parte com ercial, y  los eleverá á la aproba­

ción del G obierno.
Art. 24. Cursará con su informe las propuestas, solicitudes, reclam acio­

nes y  consultas que las Compañías eleven al G obierno respecto á cualquier 
asunto relacionado con su servicio, y  transm itirá á las mismas las decisiones 
de la Superioridad (¡ue á éste hagan referencia.

Art, 2 5 . Propondrá á los gobernadores h s  inultas que deb.an im ponerse 
á las Empresas de los ferrocarriles, con arreglo á la ley-de 2Í de N oviem bre
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REGLA2IENT0
para i 1 intervención del Estado en la explotación de ferro carriles.

C A P I T U L O  P R I M E R O

D E L  O B J E T O  Y  O R G A N IZ A C IÓ N  D E  L A  IN T E R V E N C IÓ N  D E L  E S T A D O  

E N  L A  E X P L O T .A C IÓ N  D E  F E R R O C A R R IL E S

A rticulo i.° Corresponde á la Intervención de ferrocarriles cuanto se r e ­
fiere á la explotación comercial, á las relaciones entre el público y  los em ­
pleados de las Compañías afectos á este servicio, á la acción y  vigilancia que 
com pete ejercer al G obierno sobre este personal, y  á la seguridad de la c ir­
culación en caso de atentados contra los trenes ó de alteración del orden pú­
blico, y  á la del viajero y m ercancías, asi como á la comodidad del primero 
en el interior de los trenes.

A rt. 2 .°  Para el servicio de Intervención de ferrocarriles se considera 
como formando un splo grupo la red de los que se hallan en  explotación y 
los que en adelante se construyan.

A rt. -i.® El personaPque ha de desem peñar la Intervención se compondrá 
de un interventor central, inspector general de segunda clase ó ingeniero 
je fe  de prim era del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos; cuatro interven­
tores de zona, ingenieros primeros del citado Cuerpo, de la clase de prime­
ros ó segundos; interventores de línea y  de sección, cuyo número y  sueldo 
serán los que se fijen en  las leyes de Presupuestos, con arreglo á las n ecesi­
dades del servicio.

Las gratificaciones por m otivo de residencia en Madrid serán:

Ingeniero interventor centra!................................................. 1.500 pesetas.
Idem  íd de zon a...........................................................................  i.o o o  »
Inferventores de ilnea afectos á  ia  o ficin a   goo  »
Idem  de sección  ídem  Id.......................................................... 500 »

A rt, 4.° A l frente del grupo total formado por las lineas en explotación 
estará el interventor central, teniendo á sus órdenes á los de zona, linea y 
sección. C ada interventor de zona estará encargado de las líneas que deter­
mine el central, teniendo á sus órdenes á los de línea y sección. L os inter­
ventores de línea cuidarán de la linea ó parte de ella  que fije el central, te-
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te íntegro del transporte, pero ni un céntimo de menos. 
E l público, <¡ue es ei <]ue presenta el contrato, al a cep ­
tarlo la  em presa (|uerta asim ism o & ello obligado; las 
dos parles, pues, y por una misma ley, quedan o b liga ­
das una á transportar y la  otra á pagar, se cobra de 
m enos, pues queda incum plido el contrato, y la em ­
presa reclam a al público ó a! agente su iinpoite; se 
co b ra  de más y no se devuelve, tam poco queda cum ­
p lido  ínterin no se devuelva; ahora, pues, es cuan do 
hay que expresar con  n obleza lo que débe hacerse 
para gan ar U  confianza de nuestro cliente. V em os que 
si se co bra  de m enos, las em presas les basta h acer c a i­
go  al recaudador por rectificación  de la cantidad que 
falte para el tota!. ¿Y si se co bra  de más, (|ué se hace? 
Esperar que la otra parte contratante lo reclam e, y aqiil 
está el error; de esta espera han n acido  una serie de 
agencias que se han ofrecid o  al público para reclam ar 
aquellos errores; p oco  á  poco se han ido ganando ?u 
confianza, y  con  sus atrevim ientos y a  casi no h ay pla­
zas que los talones antes de ir á las estaciones no de­
jen  de pasar por aquellas agencias. En una palabra, el 
publico, p o r esa desconfianza, ya  llega á exagerar sus 
reclam aciones, perjudicándose todos, el p úblico  mis­
m o, las em presas, y de rechazo, com o ustedes dicen 
m uy bien, el recaudador. Este estado cesaría en el acto 
si las em presas voluntariam ente devolviesen eft el acto 
tam bién, ó  sea  cad a  decen a, las cantwiades cobradas 
de m ás, pues á  la  vez que hacen e l cargo de lo co bra­
do de m enos, podría hacerse tam bién la data de lo co 
b ra d o d e  más, devolviéndolo la  estación á sus dueños 
con  intervención de los señores inspectores d e explota­
ción; de esta manera e l beneficio sería inm enso para 
las dos partes, y  asi es com o el contrato entrarla en 
una fase de confianza grandísim a, y  las agencias de 
reclam aciones quedarían casi suprim idas. ¿Para qué 
las necesitarla el p ú b lco  si sabía que fielmente se le 
njustarían exactos sus contratos? D e esta m anera vol­
veríam os á tener en absoluto la  confianza del público, 
y  n obleza á  n obleza obligaría. ¿Y quién dud a que ad­
quirida así la  confianza no habrían de quedar reduci­
das las reclam aciones á  lo  puram ente indispensable? 
Seguro estoy que los dejes de cuenta desaparecerían, 
y  otras m uchas reclam aciones; y  con  esta reform a bien 
sencilla  y precisa aum entarían los ingresos en vez de 
dism inuir, porque se m atarían las reclam aciones v ic io ­
sas que, annque n o  llegan  á prevalecer, sirven muchas 
veces para prom over una serie de litigios que hacen 
gastar dinero.

Dem os esto* consejos, am igos míos; procurem os 
que nuestras eihpresas lleguen á estar florecientes; es 
más, tenem os obligación  de h acerlo  asi constar, pues 
nada seríam os sin el capita l; después de estas sanas in­
dicaciones podrem os acom eter las reform as que son ne- 
necesarias para el personal; los que estam os en con ­
tacto  diario con  el p úblico  vem os m ejor las deficien­
cias del servicio en general, y  conste que si y o  pudiera 
dar con sejos particulares á los señores directores, Ies 

, d iría  que para la  reorgan ización  de los servicios de­
bieran escuchar los consejos de la  m ayoría de los jefes 
de estación, q u e son los que más en con tacto  están con 
el público. E s  preciso tam bién h a cer ver á nuestros 
jefes superiores que nuestro deseo constante es estar 
en un todo identificados con el capital, para que és'e  
corresponda con  cariño y beneficio á todos sus e n -  
pleados.

Q ue hagan, pues, ias em presas estas reform as y te 
convencerán que nuestro desinteresado consejo es fiel 
reflejo de lo  que en general se o y e  á diario á ese pú­
blico, ún ico clien te  de ias empresas.

Q uedo d e usted con  la  m ayor consideración, afectí­
sim o seguro servidor q. b. s. m.,

Para el señor Waldman. ¿XXXXXXXXXXXXXXXXXXXlOCXXXXXKXXXXXkk
ÜKAN FABRICA DE CORRAS DE UNIFORME

A n t o n i o  F e r n á n d e z .

A yecbe i 8 Febrero de 19*^.

L O S  A S P IR A N T E S

U sted, Sr. W aldm an, (jue acaba ele encargarse d ig­
nam ente de la  dirección  de la  C om pañía del N orte, no 
habra tenido tiem po, ni m ucho menos, para enterarse 
d e que un plantel de jovenes aspirantes á meritorios 
está aguardando, desde hace más de dos años, el nom ­
bram iento para ocupar tal ca rg o , y  por suerte ó por 
desgracia, la  tal disposición no llega.

Y  no es esto, señor director, lo más desesperante. 
L o  que verdaderam ente indigna, lo que hace que la 
sangre se suba á la  cabeza y la calm a se turbe, es que 
á pesar de esos treinta y  tantos metes transcurridos 
desde que presentar.an sus instancias, no se les haya 
d icho  qué piensan, qué pretenden hacer de ellos. Us­
ted que es tan bondadoso y correcto , no ignorará que, 
y a  que por lo visto la C om pañía no puede 6 no quiere 
adm itir m eritorios, lo que procedía era haber manifes­
tad o á esos joven es las causas, los inconvenientes que 
se oponían á su ingreso en la Em presa. Y  si lo más se­
guro es que el escalafón se ha cerrado, usted puede 
saber cuán do piensan abrirle, en qué fecha, sobre 
poco más ó m enos, va  á v o lv e r e  á  adm itir m eritorios. 
Y  ya  averigu ado esto, com unicárselo á  estos jóvenes 
que esperan, que están com pletam ente á  obscuras de 
lo que sucede, de lo que pasa.

Cuando un hom bre cualquiera va á una casa  de 
B anca, á  un com ercio, á  una oficina, solicitan do plaza 
para ganarse e l sustento, el am o de la  oficina ó del 
B an co  le d ice  inm ediatam ente si hay vacan te 6 no 
para, oaso de que sus aspiraciones no puedan realizar­
se, busque otro sitio donde hallar el pedazo de pan que 
dem anda. Pero eso de callarse, eso de no dignarse de­
c ir  una palabra, eso, Sr. W aldm an, usted, persona de 
cultura grande, no puede menos de reprobarlo, de no 
encontrarlo  justificado, de no hacerse partícipe de esa 
conducta.

Sí, señor director. Y  ahora, p o r el pronto, averigüe 
en qué estado se encuentra e l  asunto de los m eritorios; 
vea  si es posible adm itirlos, que creem os que sí, por­
que están haciendo una falta im periosa en todas las 
estaciones; decídase á abrir e l escalafón y  si por acaso 
esto no fuera posible; si— lo que ni siquiera sospecha­
m o s— estuviera esa superioridad dispuesta á continuar 
com o hasta aquí, sin adm itirlos, com uníqueselo á  los 
interesados para q u e sepan á  q u é  atenerse, y  entonces 
cada uno harem os lo  que nuestras necesidades nos 
dem anden ó  lo  que nuestra razón nos aconseje.

Dos C H IC O S  D E  S a n t a n d e r .

22 Febrero.

Y  á  nuestro ju icio , y respetando las opiniones de 
todos, hem os de decir que lo que la razón aconseja es 
que se d irijan  a! D irector para que les de á  co n ocer 
su situación.

Aguas M in ero -M ed ic in a les  de  m esa , natura les 
de  V illa  Ju a n a . M anantia l S a n  Pau lino . D e sp a ­
cho  C en tra l: M onte león , 27, p rin c ip a l, M ad rid  —
C u ta n  r a d ic a lm e n te  t o d a  a f e c c ió n  d e l e s tó m a g o , h íg a d o , r i f ló n .  
v e j i g a ,  in t e s l in o s ,  c i á t i c a ,  e t c . ,  a l  e x t r e m o  q u e  e l  e n fe r m o , d e s ­
d e  la s  p r im e r a s  d u i i s ,  c o n o c e  e l  b ie n  q u e  l e  h a c e n .

E s t á n  in d ic a d ís im a s ,  e n  lo s  l a m b a g e i ,  n e f r l t i a ,  c i a t i t i a ,  
e a f c r e c l i e c e s  d e  t a .8 v í a a  u r i n a r i a s ,  d e s tr u y e n  l a ,  m a d e ­
j a s ,  l o s  c o p o s ,  a r e n i l l a s ,  l o s  c á l c a l o s  d r l c o s ,  l o s  b i l i a ­
r e s ,  y  to d o  s e d im e n t o .  C u r a n  la  d e b i l i d a d  g e n i t a l ' :  s e a  
c u a lq u ie r a  su  c a n s a  ( s ie m p r e  q u e  n o  s e  im p o n g a  e l  e m p le o  d e  
la  c i r u g ía ) .

L i t r o s  s u e l t o s :  ( u n o )  e n  e l  d e s p a c h o  c e n t r a l ,  0 , 3 0  ptas.

D E  L O S

HIJOS DE RUBIO!
C A L L E  D E  J  A C O . M E T R E E O ,  N U M E R O  5 0  ^

l ^ J ^ l D T t X l D  g

XP rim era  y única c a s a  en g o rra s  p ara  em pleados de ie rro - g  
c a rr ile s , según úe antiguo lo tiene acreditado. 

S in  igual en su c la se .
Pronlitud en el sern ic io  de todos lo s pedidos. *

xxxxxxwc^xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx^
s

Imp. d e  A . M arzo , S a n  H e rm e a w iW o , 32 dup.

B O L E T Í N  D E  S U S C R I P C I Ó N
D. perteneciente ü la  Compañía de 

• m  calidad de s e  s u s c r / Ó É  a / H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p o r

meses deseando se le sirva el periódico á ( ¡ )

(1) DomkiUo particular 6 dependencia donde presta sus servicios.

Representantes del HE 5?ALDO DE FERROCARRILES

Nuestros com pañeros pueden entenderse para suscripcione-s y demás detalles con los seño 
res siguientes;

Madrid.«
Intervención y  Kstadística, N orte, D. León  Hernández de León y D. Ricardo D iaz G uerra. 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y  D. Daniel A nguiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D, V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D . Emilio G arrigós y  D, Emilio Besteiro, en Intervención.
O ficinas y  Estación de M. C. P.,̂  D. Rafael de los Santos (almacene.?).

P ro v in c ia s .
S ección de A.sturias, D. José María Carvajal, Independencia, 16 4.°, ú oficina de la Inspec­

ción principal de explotación.
Sección de V ailadolid, D . Má.ximo R odríguez, Ferrocarril, núm. 4, ú oficina del Pequeño 

Material, Vailadolid.
Sección de Sevilla , D, Dom ingo G arcía  Tallón.
S ección  de Madrid á Burgos por A vila  y  S egovia, D. S im ón ju b era .
Idem Bilbao, D . Benjam ín Sim ó.
Idem de V enta de Baños á Santander (Norte), D. Andrés Roca.
Idem de Barcelona á L.érida y línea de San Juan A badesas, D. Leto.Rom án.
Idem de Burgos á Irún, D. D aniel Alonso.
Idem de León á Monforte, D. Bonifacio Sánchez.
Idem de Madrid á S evilla , ambas inclusive, D. Antonio Q ueipo Mesa.
Idem de Santander á Bilbao, D. Julián Sánchez.
Idem lie AIsasua á C astejón, D. Antonio M erseguer.
Idem de V alencia á Barcelona, D. Ferm ín C alvo Biel.
Idem de V alencia á Encina y  ramales, D. Juan Castro.
Idem de M álaga, D. Eduardo G onzález.
Idem de Tardienta á Jaca, D. Antonio Fernández.
Idem de Logroño á M iranda, D. Antonio Pozuelo.
Poco á poco iremos nombrando corresponsales á fin de de.sarrollar la organización de que 

hablamos en este número, para lo cual confiamos en e l concurso de nuestros buenos amigos.
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niendo bajo sus órdenes á los de Sección, los cuales vigilarán  las estaciones 
que e l je fe  de la Intervención determ ine.

A rt. 5 .® E l interventor central y  los de zona residirán en Madrid, donde 
se establfecerá la  oficina central, asi como los interventores de linea y  sec­
ción afectos á esta dependencia. Los demás interventores de línea residirán 
dentro de la linea cuya vigilancia les e.stá encom endada y  en el punto que 
fije la D irección gen eral, á prepuesta del interventor central, para lo que 
form ará las plantillas correspondientes. Los interventores de sección te n ­
drán su residencia dentro de la parte de línea puesta á .su cargo, y  en el pun­
to que m arque el central, á propuesta del interventor de zona correpon- 
diente, excepto los destinados á la Intervención central, que residirán en 
Madrid.

A rt. 6.® Los interventores de linea y  sección formarán un Cuerpo a u x i­
liar de O bras públicas análogo á los de ayudantes, sobrestantes y  torreros, 
y  por lo tanto, con .sus mismas prerrogativas y  derechos.

A rt. 7.0 L as atribuciones y  deberes del personal afecto á la Intervención 
d f  ferrocarriles serán las que se m arcan en los capítulos siguientes;

C A P IT U L O  II

D E L  L S T E R V l i N T O R  C E N T R A L

A rt. 8.® E l interventor central vigilará por sí ó por medio de los demás 
empleados de ia Intervención el exacto cum plimiento de las leyes, reg la ­
mentos y  disposiciones generales referentes á la policía de los ferrocarriles 
en la parte adm inistrativa y á su explotación com ercial, cuidando muy p re­
ferentem ente de que .se observen en todo aquello que le com pete, según lo 
dispuesto en el art. i.® del presente reglam ento, las prescripciones de los tí­
tulos 4.0 y  5 .® de la ley de 23 de Noviem bre de 1877 sobre policía de los' fe­
rrocarriles y  de los capítulos 3 .®, 7.®, 8.®, q.® y  10 del reglam ento de 8 de 
Septiem bre de 1878 para la  ejecución de dicha le y , asi como todas las medi­
das especiales que para la seguridad de las lineas, en ca.so de alteración del 
orden público, crea  conveniente dictar el Gobierno.

A rt. 9.0 Cuidará de que, por los empleados de las Compañías afectos á 
la explotación com ercial se dé cabal cumplimiento á todas las mencionadas 
disposiciones; de (|ue h aya el personal de esta cla.se necesario y reúna las' 
(UJü4i<riüDes que e x ige  e l buen desempeño del servicio  que le está encoinen-
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dado; de que guarde las debidas atenciones con el público, y de que en ca­
sos de perturbación de la tranquilidad pública se cumplan e.strictamente 
cuantas medidas crea conveniente adoptar el G obierno respecto al servicio 
á que está afecto en ias diferentes líneas.

A rt. 10. E xigirá con todo rigor que sólo se haga uso del telégrafo de l«s 
Compañías para los partes de servicio, los transmitidoij por el Ministerio de 
Fomento, la  Inspección facultativa y  la Intervención, no sirviendo al público 
más que en el caso de estar debidam ente autorizado por la Superioridad- 
Cuidará asimismo que sólo se conduzca por los trenes la correspondencia 
oficial de las Compañías, Inspección é Intervención.

Art. I I .  Propondrá al G obierno la separación de los empleados de la.s 
Compañías que com etieren cualquier falta g ra v e  contra lo prevenido en los 
tres artículos anteriores, ó  que por su proceder ju zg u e  peligrosa su perm a­
nencia en el servicio, en cuyo caso podrá suspenderles de em pleo, si así 1 > 
juzga  oportuno, sin perjuicio de dar conocim iento á las autoridades corres­
pondientes, cuando las circunstancias lo exijan, para que procedan á lo que 
haya lugar. 1

Art. 12. Pondrá inmediatamente en conocim iento de la D irecció.i ger.e. 
ral de O bras públicas los sucesos é  incidentes de importancia i{ue ocurran 
en las líneas, proponiendo en los casos que le concierne las medidas quede 
ben adoptarse, y  obrando por sí y  bajo su responsabilidad, cuando las cir 
cunstancias lo exijan, pero debiendo dar parte á la Superioridad de las dis - 
posiciones que adopte siempre que su gravedad a.sí lo requiera.

Art. 13. R ed am ará de las Compañías y de cuakjuiera de .sus empleados 
cuantos datos ju zgu e nece.sarios, debiendo los de mayor categoría darle in 
m ediatam ente conocim iento en las visitas que haga á las lineas de ¡as alt- - 
raciones que ocurran en el servicio de que están encargados, sin p erju ifi ) 
de los partes e.speciales prescritos en el reglam ento de 8 de S ep tie in 'ce  
de 1878.

Art. 14. Ejercerá las atribuciones (jue ,se le asignen por reglam entos e s ­
peciales respecto á aquellos caminos que disfruten la garantía de un inínim ’ 
de interés ó que hayan recibido préstam os ó subvenciones del Estado.

A rt. i 5 . Foliará y  rubricará lo.s libros de reclaraacijn es m encionados e .i 
el art. 104 del reglam ento de 8 de Septiem bre de 1878.

A rt. 16. D irigirá á las Compañías las advertencias á que puedan dar lu­
g ar la srechim aciones del público, poniendo en cuiiucimiento del (lobierno 
las que por su importancia asi lo exijan.

' .I
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